
Congreso «Los Grandes Migradores: gestión sostenible y nutrición»

OPP7-Burela / 27.10.2023

Un modelo integral de buenas 
prácticas en el desempeño de la 
pesquería



1. Qué es «FIP BLUES»

 Es un proyecto voluntario de mejora integral de la 
pesquería del ingles: Fisheries Improvement Project).

 Implementación: 2019/2020 - 2024 

 Nace por la iniciativa y compromiso con la 
sustentabilidad pesquera de: 



Diferenciación positiva y consolidar/facilitar el acceso a mercados

+  Colaborar a un mayor conocimiento científico de la pesquería

Incorporar nuevos asociados y colaboradores

Lograr los estándares más reconocidos internacionalmente

2. Objetivos generales

+  Seguir mejorando el desempeño de la flota

+  Mejorar aspectos de la gestión definida por las OROPs



 Compromiso y corresponsabilidad sectorial para seguir 
avanzando en la sostenibilidad de la pesquería y a lo largo 
de toda la cadena de valor, en colaboración con los 
principales agentes implicados en la gestión pesquera

Implica por tanto el desarrollo de Acciones de mejora 
FIP que redundarán positivamente en la pesquería y en 
el posicionamiento de la flota e industria en los 
mercados y en ámbitos de gestión internacional. 

En resumen:



3. Desarrollo de 4 grandes Acciones (con subacciones)



4. BBPP en la pesquería de forma integral
El FIPB constituye per se un enfoque integral de BBPP en el 
desempeño del sector que conduzca a una gestión 
sostenible de la pesquería de SWO y BSH, y por tanto a la 
conservación de las especies asociadas.

4.1 ) BBPP Derivadas de la GESTIÓN PESQUERA-ICCAT: 
BSH (tintorera): 

TAC para Atlántico Sur (antes para Norte) (2019 y revisiones anuales) vieja demanda de la flota.
Evaluación del Stock 2023  Nuevas Recomendaciones + Ajuste de los límites de capturas en A.S. (ICCAT, UE, 
Estado).
Obligaciones de sostenibilidad de las capturas -a cumplir para adquirir permiso de pesca-.

SWO (espada):
TACs controlados para Norte y Sur (Eval.Stock 2019 y revisiones anuales).
Eval.Stock 2022  Nuevas Recomendaciones + Ajuste de los límites de capturas en AS. (ICCAT, UE, Estado)
Reducción TAC en AS para mejora stock -asume la flota-.
MSE 2023: se determinará pronto un «procedimiento de gestión» de la pesquería a largo plazo.

SMA (marrajo):
Reducción drástica de TAC en AN –y recientemente en AS- para recuperar el stock de acuerdo con últimos 
datos.
Reducción de los límites de capturas
«Move on rules» para evitar zonas de captura

 BBPP: 
+ Aporte regular de Datos DEA y de Observación (clave para conocer el estado de los stocks
+ Constante reajuste de los límites de capturas / Ajuste del esfuerzo pesquero. 
+ Comercialización: mayor exigencia administrativa de trazabilidad por CITES App. II para BSH y SMA. 



4.2 ) En forma de «Más y Mejor información» de la especies.
>DEA ampliado: más datos de nº individuos de capturas y descartes. 
>Incremento de info de todas las especies: más datos de sps objetivo e interacciones, corrigiendo carencias en reporte 
(ej. ETPs). 
>Reciente campo en DEA para registro de estado de los descartes V/M. Circular de SGP de 2022/23 
>Talleres y Video taller FIPBLUES para patrones.



4.3 ) En forma de Colaboración con los científicos (IEO principalmente).
>Campañas de marcaje de espada, caella y marrajo.
>Info de especies - Formularios ad hoc para patrones (colaboración voluntaria).



4.4 ) En forma de incremento de Cobertura de Observación 

>Plan de Observadores a bordo (≥ 2017)
>Homogeneización de registro de datos (estadillo de registro estandarizado aprox. 2020).
>Observadores de IEO embarcados en flota FIP BLUES.
>Avance de la Observación Electrónica (Norma UNE 195007). 



4.5 ) BBPP en forma de «No finning» y mayor trazabilidad-transparencia.

>Reglamento (CE) no. 1185/2003 y Orden AAA/658/2014  «prohibición de cercenar las aletas de los 
tiburones y arrojar al mar el resto del cuerpo».
(>ICCAT: varios intentos  de Recomendación ICCAT, con oposición de Japón y China (sic)). 
>Documentación formal ahora incrementada por asunto App. II de CITES para SMA y BSH  mayor trazabilidad 
de capturas, mayor control-seguimiento  mayor transparencia de que la flota no practica «aleteo».



4.6 ) En forma de prácticas-protocolos ´oficiales´ para el manejo y liberación especies ETP 

>Derivadas de las Obligaciones normativas / Recomendaciones OROP: 
-Orden AAA/658/2014 + PTP (Permiso Temporal de Pesca) (MAPA)
-REC. 21-09 BYC (SMA A.N)- Anexo 2 Normas mínimas para los procedimientos de manipulación y liberación 
seguras de ejemplares.
-REC. 22-12 BYC sobre tortugas marinas capturadas de forma fortuita en asociación con las pesquerías de ICCAT 
(especies prohibidas, equipamientos. Protocolos)



4.7 ) Implementación de «Manuales de BBPP para el manejo y liberación segura de...»:

>Talleres BBPP mitigación de interacción con aves, tortugas y mamíferos marinos
>Manual BBPP para el manejo y liberación de Tiburones
>Manual BBPP para el manejo y liberación de Tortugas
>Dispositivo manejo tortugas-izado
>Identificación especies







Evalúan el progreso de las Acciónes del FIP mediante una serie de 
Indicadores y Hitos de consecución del Plan de Acción y de Progreso de los
Indicadores de la pesquería en sí (P1, P2, P3).

Siguiendo el “Estándar MSC”: evalúa la sostenibilidad de la pesquería en base a 3 
Principios

P1: la sostenibilidad de los stocks pesqueros
P2: la minimización del impacto en el ecosistema oceánico
P3: la gestión efectiva de los caladeros

Indicadores de Desempeño que informan sobre la evolución de esos 3 principios: 

Estado de los stocks de las especies objetivo, normas de gestión, planes 
de gestión, y efecto sobre otras especies, etc, etc.

https://fisheryprogress.org/

5. Metodología de referencia

https://fisheryprogress.org/


6. Perspectiva comercial de la sostenibilidad pesquera  certificada



Gracias por 
su atención
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